


DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 2882/16

BITÁCORA: 30/G3-0661/05/16
e 2016

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 31 de Mayo de 2016 Y oda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para ta~ establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta

_ mediante oficio N° SGPARN.03.FS.RIP.- 1429/16 de fecha 17 de Marzo de 2016 conforme a lo siguiente:

[Predía,-Oelegación Politlca/Municlplo~ Código de idenliflcacion,-ProducíO,i FOIiOS-~-FOlIoréí --Féíjiod-e . ¡... Féíliode
~ecie, Nombre común, ~an~~ad .que ampara y Unidad de Medida solicltad~~ _~i<:ial final imprenta inicial im~renta final_~
¡Rancho Frio. Altotonga, F-30-193-RAN-001/16, madera en rollo, Pinus 16 1 16 16093777 16093792,
eyecenuite, (Pino), 134.107 Metros cúbicos rollo ~ I 1___ _ '
Rancho Frio, Altotonga. F-30-193-RAN-001l16, Leña, Pmus eyeceñuite, 8 t 17 24 1609.3.793! 1.6093800
(Pino), 38.316 Metros cúbicos i I

-!'{iincho---Fno-'-Altotonga, F-30-193-RAN-001/16, madera -en rOllo, Pinus 34---1251 58 1 16093801 116093834
patula, (Pino), 288.543 Metros cúbicos rollo I ¡ .~

;~;~~O;~ir:s :~~~~;~:-30-~:-:AN-00_~/16.-~eAa~~inUSp~t:_:~O), _~~~-1-59 i 74 ·l-1669383~~c_!_-16093850

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el' presente oficio, vencerá el día 30 de Mayo
de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De conformidad con el artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo
Sustentable, deb~r~':'t~clujrla relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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